
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-3

0c
d-

fd
a5

-8
10

3-
48

24
-c

1c
4-

b9
e1

-d
f1

9-
7f

b0
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-30cd-fda5-8103-4824-c1c4-b9e1-df19-7fb0

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : DAVID SUAREZ MOLINA | FECHA : 20/04/2026 15:10 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : ELISA TUDURI VILA | FECHA : 20/04/2026 18:50 | Sin acción específica

 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN EL CUERPO DE 
DIPLOMADOS EN METEOROLOGÍA DEL ESTADO. 

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2025. BOE núm. 19 de 21 de enero de 2026 

  
 

 

  

 

 
 
Nota informativa 01/2026.  
 
El Tribunal Calificador del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de 
Diplomados en Meteorología del Estado, en sesión celebrada el día 20 de abril de 
2026, ha decidido publicar la siguiente nota informativa. 
 
Tras la publicación en BOE del nuevo Estatuto de la Agencia Estatal de Meteorología, 
se informa de que que la normativa sobre la que versará el examen será la normativa 
vigente en el momento de la prueba y, por tanto, el tema relacionado con el Estatuto 
de AEMET estará referido al recién publicado Estatuto mediante RD 299/2026 (BOE 
nº 87 del 9 de abril de 2026) 
 

 
 

LA SECRETARIA 
 

Elisa Tudurí Vila 
(firmado electrónicamente) 

EL PRESIDENTE 
 

David Suárez Molina 
(firmado electrónicamente) 
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